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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS!

Suscripción para la capital

i Un año . V 
Seis meses . 
Tres »

Ejemplar; 1,00

. . 75 pesetas
. . 40 ,*
. . 21 »

Atrasado: 2,00

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de inferís particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un ano....................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22

íPAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
REGLAMENTO DE DIETAS

Y VIATICOS
(Conclusión).

Ministerio de Justicia.—Jefes de 
Administración de primera clase 
con ascenso no incluidos en el gru- 

, po anterior. Jefes de Administra
ción. Letrados del Ministerio de 
Justicia asimilados a Jueces. Oficia
les y Auxiliares Letrados del Cuerpo 
Facultativo de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. 
Jueces de Primera instancia. Abo- 

/ gados Fiscales. Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de segunda, 
tercera y cuarta categoría. Secreta
rios de primera categoría de la Jus
ticia Munitipal. Médicos forenses 
de Madrid y Barcelona. Médicos del 
Cuerpo de Prisiones con categoría 
de Inspector. Arquitectos al servicio 
del Ministerio e Ingenieros de Pri
siones. Capellanes del Cuerpo de 
Prisiones con categoría de Jefes de 
Administración. Personal Técnico 
directivo del Cuerpo de Prisiones y 
de la Escala Técnica directiva de la 
Sección Femenina de Prisiones con 
categoría de Jefes de Administra
ción. Maestro Jefe Inspector del 
Cuerpo de- Prisiones.

Minsterio de Obras Públicas.— 
Ingenieros Jefes de segunda clase, 
no incluidos en el grupo segundo. 
Ingenieros primeros y segundos. 
Arquitectos. Jefes de Administra
ción.

Ministerio de Educación Nacio
nal’—Directores de Centro? de En
señanza Media y similares. Cate
dráticos y Profesores numerarios 
de todos los grados de Enseñanza. 
Jefes de Administración. Arquitec
tos. Inspectores de Enseñanza Pri
maria y Delegados provinciales de 
Enseñanza Primaria.

Ministerio de Agricultura.— In
genieros Jefes de segunda clase no 
incluidos en el grupo anterior. Inge
nieros primeros y segundos. Arqui
tecto conservador del Ministerio. 
Jefe? de Administración no inclui
dos en el grupo anterior. Inspecto
res del Cuerpo Nacional Veterina
rio con categoría similar a la de Je
fes de Administración Civil.

Ministerio de Industria y Comer
cio.—Ingenieros Jefes de segunda 
clase no incluidos en el segundo 

grupo. Ingenieros primeros y se
gundos. Jefes de Administración 
Civil. Arquitectos.

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio.—Agregados de 
Economía Exterior de primera cla
se no incluidos en el grupo anterior 
y de segunda clase. Delegados Re
gionales de Comercio. Jetes de Ad
ministración del Cuerpo. Técnicos 
comerciales del Estado.

Ministerio de Trabajo.—Jefes de 
Administración. Inspectores gene
rales de tercera en ascenso no com
prendidos en el grupo anterior, de 
trabajo. Inspectores generales de 
tercera de Trabajo. Inspectores pro
vinciales de primera y segunda de 
Trabajo. Magistrados de tercera. 
Secretarios del Tribunal Central. 
Secretarios de Magistraturas. Ins
pectores Jefes de Previsión Social. 
Delegados de Trabajo del Cuerpo, 
a extinguir.

Ministerio de Hacienda.— Jefes 
de Administración. Ingenieros Jefes 
de segunda e Ingenieros primeros y 
segundos. Arquitectos.

Grupo Cuarto

Presidencia del Gobierno.—Jefes 
de Negociado y Oficiales de Admi
nistración. Taquígrafos Mecanógra
fos del Tribunal de Cuentas. Fun
cionarios del Cuerpo Administrati
vo del Tribunal de Cuentas. Topó
grafos, Ayudantes de Geografía y 
Catastro. Estadísticos.

Ministerio del Ejército.—Capita
nes, Tenientes, Alféreces y personal 
de los Cuerpos Auxiliares oC.A.S.E. 
con asimilación o consideración de 
estos empleos.

Ministerio de Marina.—Tenientes 
de Navio, Alféreces de Navio y de 
Fragatá y Oficiales a ellos asimilados 
de todos los Cuerpos de la Arma
da. Personal del Cuerpo de Subofi
ciales, de los Auxiliares e Institutos 
de la Marina que tengan asimilación, 
graduación o consideración de Ofi
cial, o personal civil que tenga con
sideración de Jefe de Negociado u 
Oficial de Administración. Peritos 
y Maestros de primera y segunda 
de la Maestranza de la Armada,

Ministerio del Aire.—Capitanes y 
asimilados. Tenientes y asimilados. 
Alféreces y asimilados.

Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Secretarios de Embajada de tercera 
clase, Jefes de Negociado y Oficia
les de Administración; Ofic.ales de 

/ la Oficina de Información Diplomá

tica; Intérpretes en Ankara y Tán
ger; funcionarios del Escalafón Ad
ministrativo en el extranjero.

Ministerio de la Gobernación.— 
Jefes de Negociado y Oficiales de 
Administración Civil; Ingenieros 
terceros de Telecomunicación; Ca
pitanes, Tenientes y Alféreces de la 
Guardia Civil y Policía Armada y 
de Tráfico; Batallón de Conducto
res y asimilados a éstos; Agdhtes 
del Cuerpo General de Policía; Mé
dicos del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia General del Estado y 
de Sanidad Nacional, no incluidos 
en los grupos anteriores; Capellanes 
de Beneficencia y otros Estableci
mientos del Ministerio; Inspectores 
Regionales Farmacéuticos; Profeso
res de Centros benéficos; Apareja
dores y Peritos Industriales y, en 
general, todos los funcionarios téc
nicos y-facultativos no incluidos en 
los grupos anteriores.

Ministerio de Justicia.—Jefes de 
Negociado y Oficiales de Adminis
tración; Oficiales del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales; Oficia
les de la Administración de Justicia; 
Secretarios yde Administración de 
Justicia de quinta, sexta y séptima 
categoría; Jaeces Comarcales; Fisca
les Municipales y Comarcales; Se
cretarios de segunda y bercera cate
gorías de la Justicia Municipal y 
Oficiales Habilitados de la,Justicia 
Municipal de primera y segunda 
categorías; -Médicos forenses de en
trada, ascenso y término; Médicos 
del Cuerpo de Prisiones no com
prendidos en el grupo anterior, Ca
pellanes del Cuerpo de Prisiones, 
con categoría de Jefes de Negocia
do; Personal Técnico-directivo del 
Cuerpo de Prisiones y de la Escala 
Técnico-directiva de la Sección Fe
menina de Prisiones, con categoría 
de Jefes de Negociado; Oficiales de 
primera clase de Prisiones; Jefes de 
Prisión de primera, segunda y ter
cera clase, Maestros de Prisiones; 
Peritos Agrícolas e Industrial de 
Prisiones; Aparejadores al servicio 
del Ministerio.

Ministerio de Obras Públicas.— 
Ingenieros terceros; Ayudante? de 
Obras Públicas; Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferro
carriles; Sobrestantes; Aparejado
res, Jefes de Negociado y Oficiales 
de Administraciún.

Ministerio de Educación Nacio
nal.—Jefes de Negociado y Oficia
les Administrativos; Profesores Au

xiliares; Adjuntos, etc., de toda cla
se de Gentros de Enseñanza; Maes
tros Nacionales y Aparejadores.

Ministerio de Agricultura.—Inge
nieros terceros de los Cuerpos de 
Agrónomos y Montes; Peritos Agrí
colas del Estado ¡y Ayudantes de 
Montes; Inspectores del Cuerpo 
Nacional Veterinario con categoría 
similarla de Jefe de Negociado; 
Jefes de Negociado y Oficiales del 
Cuerpo de Administración Civil; 
Aparejadores del Ministerio; Perso
nal complementario y colaborador 
de las Direcciones Generales de 
Agricultura, Montes y Ganadería al 
que se exige Título facultativo.

Ministerio de Industria y Comer
cio.—Ingenieros terceros; Ayudan
tes de los Cuerpos Facultativos de 
Ingenieros; Jefes de Negociado y 
Oficiales* de Administración; Apa
rejadores.

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio.—Jefes de Nego
ciado del Cuerpo de Técnicos Co
merciales del Estado; Ayudantes 
Comerciales.

Ministerio de Trabajo.—Jefes de 
Negociadp y Oficiales; Subinspec
tores de Trabajo; Inspectores de 
Previsión Social no comprendidos 
en grupos anteriores.

Ministerio de Hacienda.—Jefes 
de Negociado; Ingenieros terceros; 
Oficiales de Administración, Ayu
dantes de Ingenieros. Aparejadores. 
Peritos Electricistas.

Quinto grupo
Presidencia del Gobierno.—Deli

neantes de Catastro. Oficiales de 
Artes Gráficas. Mecanógrafos Cal
culadores. Funcionarios de la Esca
la Auxiliar.

Ministerio del Ejército.-^-Subofi
ciales y personal de los Cuerpos 
Auxiliares o C. A. S. E., con asimi
lación o consideración a estos em
pleos.

Ministerio de .Marina.—Persona, 
del Cuerpo de Suboficiales, Capa
taces y Auxiliares Administrativos 
de 1.a y 2.a, y encargado de la 
Maestranza de la Armada, Ministe
rio del Aire, —Cuerpo de Auxilia
res administrativos. Calculadores. 
Auxiliares administrativos de ofi
cinas. Delineantes. Traductores. 
Ayudantes Civiles de Ingenierol Ce
ladores de obras. Practicantes. Ope
radores femeninos de Telefonía 
Enfermeras.

Ministerio de Asuntos Exterio-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

res. Auxiliares. Regente de la im
prenta.

Ministerio de la Gobernación.— 
Escalas Auxiliares *de Administra
ción Civil. Practicantes de Servicios 
Sanitarios, Benéficos y otros. Deli- 

, neantes. Inspectores, Instructores- 
Visitadores de Asistencia Pública e 
Instructoras de Sanidad. Suboficia
les de la Guardia Civil y Brigadas y 
Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico y Batallón de Conductores.

Ministerio de Justicia.— Oficiales 
de segunda y tercera clase de Pri
siones. Escala Auxiliar de todos los 
Cuerpos. Auxiliares Penitenciarios. 
Secretarios de cuarta categoría de 
la Justicia Municipal. Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Municipal 
de tercara y cuarta categorías. Prac
ticantes de Prisiones. Técnicos o 
Peritos Jefes de trabajo y Maestros 
de Talleres de Prisiones.

Ministerio de Obras Públicas.— 
Personal Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas. Delineantes. Perso
nal de la Escala Auxiliar.

Ministerio de Educación Nacio
nal. — Auxiliares Administrativos. 
Delineantes.

Ministro de Agricultura.—Perso
nal complementario y colaborador 
de las Direcciones Generales de 
Agricultura, Montes y Ganadería 
con sueldo de entrada igual al de 
Oficiales de Administración Civil. , 
Auxiliares de Administración Civil.

Ministerio de Industria y Comer
cio.—Auxilíales de las distintas Es
calas. Delineantes. Celadores de 
Policía Minera. Auxiliares, adminis
trativos, aunque no formen Cuerpo.

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio.—Personal de Cuer
pos Auxiliares.

Ministerio de Trabajo.—Auxilia
res.

Ministerio de Hacienda.—Perso
nal administrativo de la Escala Au
xiliar. Auxiliares de Seguros, Ta
quígrafos y Mecanógrafos.

Sexto grupo

Presidencia del Gobierno.—Per' 
sonal de Porteros de estas Depen
dencias. Ayudantes de Artes Gráfi
cas. Personal no agrupado en Cuer
pos del Instituto Geográfico.

Ministerio del Ejército.—Perso
nal subalterno no incluido en el 
grupd anterior.

Ministerio de Marina.—Personal 
de la Maestranza de la Armada no 
enumerado en los grupos anteriores. 
Personal Auxiliar contratado y per
sonal subalterno de toda-clase no 
incluido en los grupos expresados 
con anterioridad'.

Ministerio del Aire. — Personal 
subalterno en general.

Ministerio de Asuntos Exterio
res.—Personal subalterno; personal 
de la imprenta.

Ministerio de la Gobei nación.— 
Personal subalterno y obrero (Por
teros, Celadores, Mecánicos, Sere
nos, Guardias, Mozos, Maquinistas, 
etc.); Carteros urbanos; Enfermeras 
y Matronas de Sanidad; Conducto
res.

Ministerio de Justicia.—Personal 
subalterno en general; Agentes Ju
diciales; Agentes Judiciales de la 
Justicia Municipal.

Ministeiio de Obras Públicas.— 
Personal subalterno y mecánino no 
regido por.legislación específica de 
dietas, pluses y suplementos de sa
lida.

Ministerio de Educación Nacio
nal.—Personal subalterno.

Ministerio de Agricultura.—Per
sonal complementario y colabora

dor de las Direcciones. Generales 
de Agricultura, Montes y Ganadería 
no incluido en los grupos anterio
res; Mecánicos y demás personal 
subalterno.

Ministerio de Industria y Comer
cio. — Personal subalterno, inclui
dos Mozos, Laboratorio, Auxiliares 
práctitos, Ordenanzas y Porteros.

Subsecretaría de Economía Exte 
rior y Comercio.—Personal subal
terno.

'^Ministerio de Trabajo.—Subal
ternos.

Ministerio de Hacienda.—Perso
nal subalterno; Celadores de los 
Puertos francos de Canarias; Perso
nal no agrupado en Cuerpos.

En caso de desplazamiento al ex
tranjero en comisión de servicio de 
personal de las clases de tropa de 
Tierra, Mar y Aire, se le aplicarán 
los devengos correspondientes al 
sexto grupo.

Los Generales, Jefes, Oficiales, 
Brigadas y Sargentos de la Guardia 
Civil, Policía Armada y de Tráfico, 
percibirán «plus» en lugar de dieta, 
cuando así proceda, con arreglo al 
artículo tercero de este Reglamen
to y en la cuantía que se indica en 
el artículo octavo.

El personal de las Clases de tro
pa de la Guardia Civil y los Cabos 
y Policías de los Cuerpos de Policía 
Armada y de Tráfico, percibirán la 
dieta de treinta pesetas o el «plus» 
de vejarte pesetas, según proceda, 
por razón de servició.

Los Guardas Forestales percibi
rán la dieta de treinta pesetas.

Disposición final.—Cuando se con
fiera comisión de servicio a funcio
nario cuya denominación no figure 
expresamente señalada en la ante
rior clasificación, se determinará en 
la Orden que la motive el grupo en 
que deba considerársele incluido, 
atendiendo para ello a la función 

I que desempeñe y a la categoría per
sonal que ostente, abstracción he
cha del sueldo que disfrute, el que, 
en ningún caso, por sí sólo, es mo
tivo de clasificación. ,

Esta asimilación debe ser autori
zad^ por la Presidencia del Go- 
biern'b.

Aprobado por Su. Excelencia.— 
Madrid 7 de julio de 1949.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero».

Lo que se publica en este perió- 
l dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 22 de julio de 1949.
El Gobernador,-

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Trabajo

Festividad de Santiago Apóstol. ‘
En atención a la festividad del 

próximo lunes 25, fiesta de Santia
go Apóstol, dia feriado, y no obs
tante la consideración de inhábil 
que el mismo tiene a efectos labo
rales, se autoriza por esta Delega
ción lo siguiente:

1. ° El Comercio de Alimenta
ción, Comercio en general y Pelu
querías podrán tener abiertos sus 
establecimientos durante el día 25 
desde las nueve y media a las trece 
y media.

2. ° En compensación a la jor
nada de la mañana trabajada este 
día, estas actividades laborales ce
rrarán la tarde del miércoles día 27.

3. ° Las demás actividades esta
rán a lo dispuesto en  el calendario 
laboral vigente publicado en el 
B. O. de la provincia de fecha 3 de 
enero último.

*1

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.206
Fijación de precios para el bacalao

Previamente aprobados por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, los precios 
que regirán en esta capital y pro
vincia, con retroactividad al l.° de 
julio actual, para el bacalao 20/25

I colas y clase Saith, serán los si
guientes:

En almacén, 11'10 pesetas kilo- 
' gramo.

Al público, 12'5ó.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y cumplimiento.
Burgos 16 de julio de 1949.=E1 

Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 19 de julio de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo, C. Varona.

ESCUELA PERICini DE COMERCIO DE BURGOS

Matrícula no oficial.
Se pone en conocimiento de los 

alumnos que deseen examinarse en 
la convocatoria del próximo mes 
de septiembre, tanto de ingreso 
como de asignaturas del primero y 
segundo año del período prepara
torio, que deberán formalizar su 
matrícula durante el mes de agosto 
en la Secretaría del Centro, calle de 
Madrid, edificio de la antigua Nor
mal, donde se. facilitara toda la in
formación que se desee sobre la 
matrícula y los estudios mercanti
les, de diez a una de la mañana y 
de cuatro a seis de la tarde.

Burgos 22 de julio de 1949.=E1 
Director, Ernesto Ruiz Linares.

Providencias judiciales

Briviesca
Requisitoria

Don Alejandro Corniero Suárez, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido,
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado en el sumario 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 8 de 1947, Federico Centeno 
Blanco, de 31 años de edad, casado, 

i hijo de Baltasar y Rosa, jornalero, 
natural de Cervantes (Puebla de Sa- 
nabria) para que en el plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción para ser notificado y 
citado y constituirse en prisión, 
apercibiéndole que, de no compa
recer, se le declarará en rebeldía pa
rándole el perjuicio a que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y prisión de referido pro 
cesado, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición* de este Juzgado.

Dado en Briviesca a 19 de julio 
de 1949.=E1 Juez de Instrucción, 
Alejandro Corniero.
—-— ■------—-

Lerma
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto hago sa

ben Que por D. Isaac González 

Rodríguez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Royuela de 
Ríofranco, se ha solicitado el cargo 
de Juez de Paz de Royuela de Río- 
franco.

Lo que se hace saber a los efec
tos del artículo 76 de la Ley de 19 
de julio de 1944, y a fin de que en 
término de diez días puedan for
mularse las observaciones o recla
maciones que se estimen oportunas.

Dado en Lerma a 16 de julio de 
1949.=Rafael Gómez Escolar.=Por 
su mandado, Corentino Gómez.

Notaría del Abogado don Sérvulo 
Ruiz Ortún

EDICTO
D. Sérvulo Ruiz Ortún, Abogado. 

Notario, con residencia en Miran
da de Ebro, adscrito al Ilustre 
Colegio de Burgos.
Hago saber: Que a instancia de 

la Sociedad Anónima «Ajuria», do
miciliada en Vitoria, me hallo tra
mitando, conforme al artículo seten
ta del Reglamento Hipotecario, la 
precedente acta de notoriedad, pa
ra acreditar haber adquirido dicha 
Sociedad/ por prescripción, parte 
del derecho de aprovechar las aguas 
públicas que, procedentes del río 
Ebro, en término de Cabriana, de 
la jurisdicción de Miranda de Ebro, 
utiliza el salto que citada Compa
ñía tiene instalado en el referido 
término, para producir fuerza eléc
trica que se consume en la fábrica 
de maquinaria agrícola y hornos 
eléctricos que «Ajuria», S. A., tiene 
instalados en Vitoria.

Se advierte que el referido apro
vechamiento, en cuanto a un salto 
útil de siete metros noventa y nue
ve centímetros, y un caudal de vein
te mil litros por segundo de tiem
po, durante los ocho meses de no
viembre a junio, ambos inclusive, y 
de diez mil litros por segundo, du
rante los cuatro meses restantes 
del año, como base de futuros de
rechos, fué concedido por Real Or
den del Ministerio de Fomento de 
17 de agosto de 1918, y que la di
ferencia de salto de siete centíme
tros más que lo calculado en el pro
yecto y el caudal utilizable todo el 
año de treinta mil litros por segun
do, se ha adquirido por prescrip
ción.

Por el presente notifico genérica
mente tales pretensiones a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho al expresado aprovechamien
to, a fin de que, las que se conside
ren perjudicadas, comparezcan en 
mi despacho (Parque, 1, l.°, Miran
da de Ebro), dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este edicto, a fin de ale
gar lo que a su derecho convenga.

Miranda de Ebro veinte de julio 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Sérvulo Ruiz. ____

Anuncios Particulares
... ....vi
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